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itelnislratlán Broilntlal 
Serfidoslilríulicis íel Norte 

de Espala 
Aguas Terrestres. —Concesiones 

Anuncio y Nota-Extracto 
Don Aatonio Oviedo López, solí-

cita la coDcesión de 350 litros de 
agua por segundo, derivados del 
arroyo Silván, afluente del r ío Cabre
ra, en el sitio denominado «El Tor
nillo)), en t é rminos del pueblo de 
Sigüeya, Ayuntamiento de Benuza 
(León), con dest inó a p r o d u c c i ó n de 
eiiergia eléctrica para alumbrado de 
varios pueblos. 

Las aguas se derivan mediante una 
P ŝa de unos 10 metros de longitud 
y 3 de altura sobre el fondo del cauce 
Por la margen izquierda a un canal 
^ en la actualidad se emplea para 
^ riego y que tiene unos 410 metros 
*e ^ngitud, A l final se s i túa la cá-
^ r a de carga de la que parte la tu-
^ría df presión a la casa de m á q u i -
^s, que desagua en el arroyo Silván. 

Se solicita también la ocupac ión 
fte ^s terreMos de dominio públic© 
ecesario para las obras. 

^ que se hace púb l i co para gene-
tr . (*,1ocimienlo, por un plazo de | 

mta días naturales, contado a par

t i r del siguiente a la fetha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publ i 
que este anuncio, a ñ n de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
preseatar sus reclamaciones, duran
te el ind icada plazo, en la Jefatura 
de Obras Púb l i cas de L e é n , doade 
sê  h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyect® que puede ser examina
do p@r quien lo desee, en la Alcaldía 
de Benuza o en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en la ca
lle de Dr. Casal, 2 3.®, dé ésta ciudad, 
donde se h a l l a r á de manifiesto el ex
pediente y proyecto de que se trata, 

Oviedo, 4 de Octubre de 1950,-El 
Ingeniero Director, í. Fontana. 

3125 N ú m . 801.-72,00 ptas. 

lelaíura de Ibras Públicas 
de la provincia de León 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio púb l i co regular de transpor
te de viajeros per carretera entre 

Tabuyo del Monte y León, con hijue
las de la Bañeza y Villalís de la 
Valduerna y de Hospital de 0>-
bigo a Benavides, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar t ículo 11 
del Reglamento de % de Diciem
bre de IMS (Boletín Oficial de 12 
de Enero de 1950), se abre infor
m a c i ó n públ ica para que, durante 
un plazo que t e r m i n a r á a los treinta 
d ías hábi les , contados á partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados previo examen 
del Proyecto en la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones e s t i m e n pertinenses 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y de el de Cord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explotac ión y tarifas. 

Durante dicho plazo, las entidades 
y los particulares, distintos del pa-
ticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo o entiendan se tra
ta de una pro longac ión o hi jula del 
que t e n g a n establecido, h a r á n 
constar ante la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s el fundamento de su de
recho y el propósi to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in formac ión públ ica a la Excelent í 
sima Dipu tac ión proviacial; a los 
Ayuntamieatos de Castrillo de la 
Valduerna, Destriaaa, Vi l l amontán , 
Palacios de la Valduerna, La Bañe
za, Soto de la Vega, San Cristóbal de 
la Polantera, Veguellina, Hospital de 
Orbigo, Villares de Orbigo, Benavi
des de Orbigo, Santa Marina del Rey 



Villadangos, Valverde de la Virgen, 
S«n Andrés del Rabanedo y León; a 
los concesionarios de servicias de 
transporte por carretera Hijo de Si
m ó n García, Bernardino de la Fuen
te Blas, Bernardino Ramos Hernán
dez, Martiniano F e r n á n d e z Fernán
dez y Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles , así como al Sindi
cato provincial de Transportes y 
Comunicaciones. 

León, 6 de Octubre de 1950. — 
El Ingeniero Jefe, F, Roderos. 
3099 N ú m . 802—96,00 ptas. 

ícioat 
Ayuntamiento de 

Smnta María de Ordás 
E l expediente de hab i l i t ac ión de 

crédi to por medio de transferencia, 
para pago de atenciones dentro del 
presente ejercicio, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía del Ayun
tamiento , por espacio de quince 
días , para que pueda ser examinado 
y produzca las reclamaciones que 
procedan. 

Santa María de Ordás , a 7 de Oc
tubre de 1950.—El Alcalde, Paulino 
F e r n á n d e z . 3147 

Ayuntamiento de 
VillazanzQ de Valdertduey 

En curso los trabajos de depura
ción del Amil laramiento de este tér
mino, que han de conducir a eli
minar los errores que contiene, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rúst ica y Pecuaria para que en 
t é r m i n o de quince días comparez
can ante la Junta Pericial a esclare
cer su riqueza, y formulen declara
ción jurada de sus bienes. . 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los. contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que i n c u r r i r á n , caso de incom-
parecencia u ocul tac ión de bienes, y 
de que, transcurrido el plazo fijado, 
a contar desde la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sust i tu i rá a'cuantos 
no hayan comparecido, procedien
do de inmediato al leconocimiento 
de sus fincas, cargando los gastos a 
sus causantes, sin derecho a recia 
m a c i ó n por la riqueza que de oficio 
se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Villazanzo de Valderaduey, a 6 de 
Octubre de 1950.—El Alcalde, Teo
doro Diez. 3146 

Aprobado por los Ayuntamientos 
fue al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinar io para 
el ejercicio de 19 5 1 , se halla 
de manifiesto al p ú b l i c a en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el -mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Santa María de O r d á s 3106 
Oseja de Sajambre 3135 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Cistierna 3136 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al p ú b l i c o en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
f i rmados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinaria 1950 

Ribera de la Polvorosa 3144 

Hiiutruui K nstuii 
E M P L A Z A M I E N T O 

Por la presente se emplaza a Re
medios F e r n á n d e z Rodr íguez , de 25 
años de edad, estado viuda, natural 
de Francia y vecina de Oviedo, ac 
tualmente en residencia desconoci-
d t , para que en plazo de diez días , a 
partir de la p u b l i c a c i ó n del presente 
en el BOLETÍN OFICIAI. de la Provin
cia, se persone en esta F i sca l í a Pro
vincial de Tasas o indique concreta
mente su actual domici l io , al objeto 
de notificarle que en fallo r eca ído 
en expediente n ú m e r o 26.055 inst ruí-
do contra la misma, ha sido sancio
nada con multa de 1.000 pesetas, que 
debe hacer efectiva en el plazo do 
diez días o recurrir ante la Fisca l ía 
Snperior de Tasas, contra dicho fa
llo, en el t é rmino de cuarenta y ocho 
horas. 

Después de los t rámi tes llevados a 
cabo para efectuar esta not i f leac ién 
y la que aqu í se produce, t r a n s c u r r í 
do el tiempo mencionado sin que 
dicho encartado haya comparecido, 
se cons ide ra rá igualmente not if i 
cado. 

Oviedo, 22 d e.Septiembre de 1950. 
— E l fiscal de Tasas, (ilegible). 3112 

Requisitorias 
De la Serna Calleja, Erandio, Sar

gento de la Mil ic ia Universitaria, de 
23 años , soltero, hijo de Eugenio y 

Piedad, Varana Pérez , 
26 años , soltero, estudiante i?0, ^ 
Máximo y María, natural tie Ü0, ^ 
de Fernaraental (Burgos^ v r 
Barriuso, Tomás , de 21 años 
hijo de Bonifacio y E u t i q ^ 0 1 ^ . 
diante, natural de Llamill© mí eslü" 
h a l l á n d o s e en la actualidad 
norado paradero, comparecer^18' 
este Juzgado municipal el día 9 n ^ 
Octubre p r ó x i m o a las, diez trei. 
ta horas, para la celebración de í *' 
cío de faltas que viene acordart!; 
por lesiones, con el núm. 260 H 
1950, debiendo comparecer províf 
tos de las pruebas en su caso de o i í 
intenten valerse a su defensa, v ¿ai 
apercibimiento que de no compare 
cer les p a r a r a r á el perjuicio a aup 
hubiere lugar. 4 

Y para que sirva de citación a los 
denunciados Erandio de la Serna 
Calleja, Máximo Varana Pérez y To
m á s Carrido Barriuso, expido la 
presente en León a 13 de Septiembre 
de 195*.—Miguel Torres. '3142 

Pardo Romero, Fidel , de 17 aios, 
soltero, hojalatero, natural de Sala
manca y vecino de Castrocalbóa 
(León), h i jo de Patricio y Encarna
ción, sin saber leer y escribir y Par
do Romero, Eduardo, de 16 xaños, 
soltero, hojalatero, natural de Cagi-
gal (Salamanca) y vecino de Castro-
ca lbón (León) , no sabe leer ni es
cr ibir , hi jo t a m b i é n de Patricio y 
E n c a r n a c i ó n , los cuales fijaroa su 
residencia en dicha capital de Sala
manca Arrabal del Puente, núm. 5, 
hoy en ignorado paradero, coii|ia-
r ece rán en t é rmino de diez ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Bcnayei-
te como procesados en el sumar!» 
n ú m , 4f de 1949 qué se les sigue por 
el delito á e robo, con objeto de n»-
tificarles auto de conclus ión dictado 
en dicho sumario y emplazarles ante 
la Superioridad y éonsti tuirse en pri
sión, aperc ib iéndoles que de no ve
rificarlo les pa r a r á el perjuicio a que 
haya lagar y serán declarados re
beldes. Se hace constar que la pá
sente requisitoria se expide a teaor 
del art, 835 n ú m . 1 de la Ley de En
juic iamiento Criminal . A l Pr0P^ 
tiempo se encarece a las ^ u t * r l . j 
des v Agentes de la Policía Judicia 

expre
se proceda a la detención 
sados individuos poniéndolos a ^ 
pos ic ién de este Juzgado en e 
pósi to de esta ciudad. tü. 

Dado en Benavente a 7 de 
bre de 1950.-EI Secretario. ( ^ ^ 
ble). 

- L E O N . ^ t r o v i n . Imprentado la Diputación f r 
- 1 9 5 0 -

¡cial 


